
Accionhtas de TELEXMAGO 5.A.

Cumpliendo con lo que dispone la ley de compañfas y en c:l¡dád de com¡sar¡o de esta,

he procedido a ex¿minar los Estados F¡náncieros yanexos correspondientes alEjercicio

Económico de12018.

8a5o lo ánteriormente expuesto a los referidos Estados Fiñancieros, que presentán

razonablemente lasituación realde lá Empresa al31de d¡ciembre del2018

El examen se efectuó de acuerdo a las disposiciones de las resoluciones de la

Supprintendenciá de Compañíasj la empresa no hateñido movimiento en elperiodo en

mención, cumpliendo las normas leg.les estatutar¡as y re8l¿mentarias al como las

resoluciones de juntas G€ne.al de Accionistas, el libro de Actas es llevado

Los registros contables se efectúan de conformidád a lo dispuesto por lá

Superintendéncia de Compañías. Y los principios de coñt¿bilidad generalmeñte

aceptadosen los libros respectivos v además exkte un buen control¡nt€rno.

Guayaquil, 02 de Abril del 2019


